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Cuarta, Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nm'mas pertinentes para la mejor
apli¡cución de cuanto so dispone en la p,"esente Orden

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y. efectos
OPO;"I.UI1Gs.

Dios guarde a VV n. muche." "u'ios
Madrid, 12 de marzo de 19,3.

ALLENDE Y GAbelA BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de febrero de -1973 por la que se
Quturiza la instalarf0n de un porque el:::: o:.:tras y
¡úme/as a la CofraciLa Sm:!zcnl de Pes:'~J.(bre~ d-a
Noya. San B2rto:om8, con ~;Hp':dicie d~ 45.400 me
tros cuadrados.

•

llmos. Sres. Subsecretario de este Depart.amento y' Presidente
del Instituto Na~ional de. Reforma y DesttrroHo AgnH'io.

ORDEN de 12 de marzo 'de 1973 por la. que se
aprueba e.l Plan de Meloras Territoriales y Obras
de la z,')'Tta de concent'"aé:IOI7 parcelaria de Tajo~

nar (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de :lbril de 19-72 se declaró
de utHidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Tajonar (Navarra)

En cumplimiento de lo dispuesto en 01 artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo-i\grari'o de 12 de enero de 1973 el
Instituto Nacional de Reforma y DesarrroI1o Agrario ha redac
tado y somete a la aprobacion de e~te Pvfü,isterio el Plan de
Mejoras Te,rritoriales y Obras de la zona de Tajonar -(Navarra),
que se refiere a las obras de :'edde caminos y red ele sanea
miento. Examinado el referído P;an este Ministerio con!:oidera
que las obras en él incluídas. han sido debidamente. clasificadas
en los grupos que determina el artículo 61, de acuol'do con lo
especHicado en los articulas 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de e,1eto de 1973.

En su virtud, este Ministerio S8 ha servido disponer:

d
Primero~ Se apruf'ha el Plan de Mejoras Territoriales- y

bras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Dcsa.r~o]Jo Agrario. para la zona decancer.tracjón parcelaria
de 1ajonar (Navarra), declarada de utilidad pública por De
creto de 2.7 de a bn, de 1972.

Segundo, De acuerdo con lo establecido en lOS articulos 62
y 6.5 de la Ley de Heforma y DnGarro]Jo Agrado de 12 de
enem de 1973, se considera qUe las abras de red de caminos
y red de saneanuento quedan clasífkadBs de interés general
en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercera, Las obras deberán iniciarse anLes de (lue termi-
nen los trahajes de concentracién parcelaria .

CUal'to. Por el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrúrjo ~e dictarán las normas pertinentes. para la mej"Dr apli~

caóón de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI para su conodmiento y efectos
opo·-tunos.

Dies guarde a VV. Ir, mudlO$ ai'i.os.
Madrid, 12 de mnrzo de 1973

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

_ Ilmos. Sres Su1)sHueLario rle este Departamento y Presidente
del InstJtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

RF.SüLUCiON de la. Sexta in.spección Regional del
ln:;tituto Nacíonal oara la Conservación de la Na
turaleza 001' la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a laocunací6n de
fincas rusticas a eFectos de su repoblación forestal

..en el termino de Valtáblado de Beteta (Cuenca).

El Decreto 3723/1972, de 21 de díciembre (.,-Boletín Oficia] del
EsthJo* <.'-L.lmero ~o ~e 23 de ~nero de 1973, página 1264) , decla
ra de utlbdad pub!Jca, necesJdud y urgencia de la «:upaciót1,
a efectos de su repoblación forestal> de varios predios de carác
ter forestal, con una superficie de 1.251 hectáreas situados en él
término municipal de Valtablado ete Beteta de la provincia de
Cuenca. '

.Por el presente anuncio Se convo~ a todos los' propietarios
e mteresados afectados de fincas rustica& en término municipal
de Valtablado de Beteta para a&istiral acto de levat11amiento
de aeta previa a la ocupación de los predios citados 1>egún el
artículo 52 de la vigente Ley tle Exprcpiadén Forzosa de 15· de
diciembre de 1954, que se iniciará el día 2 de mayo de 1973, :a
las 11 horas, en la Alcaldía de \i altaHado de Beteta,

Los interesados a 10& efectos de! artículo 56 del Reglamento
de l':xpropiación 'Forzosa de 26 de abril de 1957 podran formular
alegaciones para la rectificación de errores en la relación de
propietarios o interesados afectados por este expedIente, ante la
Jefatura Provincial del lCONA, {cas::J, forestal provincial, ca~

He DieciOCho de Julio s/n] en Cuenca. antes del' día 2 de mayo
de 1973,

Madrid, 23 de marzo de 1973 -El Inspector regional del
lCONA, Miguel Navarro Garnica.--2.838-E.

Ilmos. Sres.: Vi~ü1. la petkión fo'n'l '¿ a por la Cof...."'ctJa
Sindical dfO' Pcs«ldCles de Noya, San ELH' {leme, para OCupa
ción de l.ma parcela de la Zona ffiRI'jtimo terrestre situada en
lo;: ria de Noya,IBdo Oeste de la Emenada de La Brai1a, dis
trito marítimo de Noya, con una superficie de 45.400 metros

. cuadrados, CUYOs planos corren uniQos al expediente númerQ
7.637 de la Dirección General ::le Pesca Marítima, con objeto
de instalar un parque de cultivo de ostras- y almejas,

Este Ministerio, a pro!1uesta de la Dirección General de Pes_
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, ha tE'~;~O

a bien acCeder a lo solicitado, otolgando a la citada Cofradíft
la correspondiente concesión administrativa en las condiciones
sigui€t1tes:

Primera.---La concesión se otorga por un período de diez
aüas, prorrogable~i a petición de- la Cofradia concesionaria. El
emplazamiento y obras de instalación se ajustarán al proyec
to presentaoo, ocupando la wperfieie indicada: Las obras de
instaHwión podrán dar' comienzo a partir de la fecha de noti
ficación de esta Orden a la referida .Entidad sindital y debe
rán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años·,

Segunda. --·Por el titular de la COricesión se contrae la obli
gación de conservar 1<1S obras en buen ~tado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno, a (JIJll la concesión se l-C
fiere, a uw distinto de- los propios de este tipo de e:;,tablcci
inientos marisc¡ueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rán de deja" expeditas las zonas dese¡·vidumbre de vigilan
el::::. y de pa:io, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera"-,,CU<Hldo el parque esté cubierto por las agua,<, se
permitirá el pW:;o de embarcaciones.

CuartH.-Por la Entidad, ~incJical pesquera concesionaría se
viene obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia laboral.

Qujnta,~Esta concesión queda sU¡)Bdilada a la fijación del
(Hnon de ocupación que en S\.l día scrü fijado por el Minisie
do de Hacienda.

Sexta.--Esta_ concesión caducará. previa formación dol ex
pediente al efecto, en los casos previst.os en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de ~5 de marzo de 1970
(«Boletín Oficial del Estado,; numero 91), o por incumplimien
to de alguna de las condiciones de esta Orden.

Séptima.-La referidá Cofradía viene ooligada al cumpli
miento del Reglnmento de Régimen Interior presootado y apro~

bada al efecto.
Octava,-Asimismo por la repetida Cofradía se observará

el cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales
de 2.5 dé marzo de 1970 ("Boletin Oficial del Estado» núme
ros S4 y 9lJ, qUe desa.rrollan la Ley de Ordenación Marisque~
ra, y en el Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad y
sall:bridad de los moluscos.

Nover.a.-·Por ]a repetida Cofradía se justificará el abono
de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Méulna Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a doña Maria Dolores Sánchez González
la fnstalaci6n de un parque de cultivos marinos
de 50.150 metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la petición de doña María Dolores Sán
chez González de concesión de una parcela de terreno de 50.750
metros cuadrados para instalación de un parque de cultivos
marinos. en la Zona maritimo~t€rrestr8 de la da de Tina Me
nor, Distrito Marítimo de San Vicente de la Barque:-a, provin
cia de Santander,

Este Ministerio. a propuesta de l.!l Dirección G8neral de
Pesca MarHima, tras haber oído a la Ase-soria Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y Consf'jo Or~2nador de
Transportes Maríümos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
accooer a lo solicitado, ototgándo la correspondiente conce:;Ión
administrativa en las condiciones siguientes:
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Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez
ai1ns prorrogables a ryetición del. interesado. El em¡.:oj¡namiento
y obras de instalf~ción se ajustarán al proyecto ;;resentado,
or:upando una sup(..rficie de 50.750 metros cuadrados. L,13 obnl.s
de intitaiacton podri.in dar cumienzo a ¡Jurtir de la - fecha de
llotificac;on al interesado de esta Orden mirüstéríal y debeÍ"án
queda; f¡nalizadas en el plazo dedos años.

Scgllnda.-·Por ei Lituiar de la concesión se contrae la oblí
gacion de conservar Jas obras en buen L'ol,ado y no se podra des
ti'1ar la lf1~;talación ni el terrer).o, a que la ccnc~es-¡ón se refiere,
él uso distinto de JOS propios de este tipo de C'stablecirnlentos
H!~,,:¡:_ql.;,rcs, HG pU0Kndo::'E' am¡JccD ai'JE.'"103r; (;UJLÜ¡ril de de¡al
e':pe-::;i:¡'Is lus zonas de servidumbre y de paso, así cemo de vi
giLt,:1cia, mahteni~ndo libre de obsfáculos !a zona de salvamento.

T€'rccra.---lgualmente viene obligado al cumplimL;nto de las
dlsposlcion¿:5 vigentes en materia laboral.

Cllarta .- Esta concesióI1 caducará, pnfvia formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de
lus aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
("Boletín OfiG-ial del Estado;' número 91) o por incumplimiento
de a;guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.--Esta concesión queda supedit.ada ala fijación del
canon de ocupación que en su día sera fijado por el Minis
tErio de Ha~ienda.

Sexlll,-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministerIales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado,. números 84 y 911, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreta de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

SópUma.-Por el titular de la concesión se jtlstíficará-el
f..bono de los impuestos que éstablece la Ley de Reforma del
S:ci'.'l1111 Tributario de lJ de ;unia de 1964 o la qUe proceda.
si 0sta se modificase. salvo declaración en contra

L,? que comunicol.VV~ 11. par~ su conocimiento y efectos,
lJloE guarde a. VV";""IL muchos anos.
r.,bdrid, 28 de febrero de 1973.-·P. D" el Subsecretarío de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Iln;("s Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
goneral de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Alfredo ValdésGarcia la instalación
de un parque de cultivos marinos de 60_000 metros
cuadrados,

Ilrnos. Sres.: Vista,· la petíciónde don Alfredo Valdés Garda.
de" concesión de una parcela de terreno de 60,000 mf'tros cua
dntóos para instalación de un parque de cultivos hlarinos,en
la zona mKrítimo-terrestre- de la ria de Tina Menor, Distrito
:Uantimo de San Vicente de la Barquera,provincLl de San
t¿;,nder

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Posca Maritima,~ras haber oido a la Asesoría J uridica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante y Consejo Ordenador
de Transportes MarHimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acc2der a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
ac1ministrativa en las condiciones siguientes:

Primera,-La concesión se otorga por un período de diez
aúcs prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obms de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocup:mdo una superficie de 60.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notíiicaci6n al interesado de esta Orden ministerial y deberán
que,'. éL' finalizadas en el plazo ve doS aúos.

S\;gunda.-Por el titular de la concesión s8 contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el te,Teno a que la. concesión se
refic·re, a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimj<?_J>::t& maJ'isCju8CC'3, no pWJiénéQ,;;e tampcco urcendar: -cui
dará de dejar expeditas las zoIias de servidumbre y de paso,
H:;i cc:r:o tif.: vigilancia, manteniendo libre de obstáculos ia zoúa
de .salvamento.

TCI'ccra.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
dí',";'sic:únes vigentes en materia laboraL

'-.:::cta.--Esta concesión caducara, prevía formación del expe
C, :e al electo, en los casos previstos en la norma 28 de
le5 a::'fobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 19'10
(,D,~,'f)tin Ondal del Estado.. número 91J o por incumplimiento
(~ 'U'Hl dp lni;' condiciones de esta Orden,

t;ij':ntEL-Esta concesión queda supeditada a la fijudón del
(:nnGll ce ocupación que en su día será fijado por el Minis
t:::'t, io de Hacienda.

;:,€'xta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
d: )8112n lHs Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
("l1o,ei:ín Oncial d61 Estado" numeros 84 y 9U que desanollan
la l.':.;y de Ordenación Marisquera y al Decreto de 2-3 'de julio
(o IJ6-1 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

S¿ptllna.--,----Por el titular de la concesión se justificará el

abon-o de los· impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de .unio de 1964, o la que proceda
si ésta se modific~se, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios gualda a VV. 11. muchos años.
Madrid; 28 de febrero de 1973.-P. .D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

I1n':Js. Sres. Subsecretario de la, Marina Mercante y Director
general de Pesctl Muritima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 nor la que se
autonza a don José Na,vas Palacios ta instalación
de un parque de cultivos maridos de '48.500 metros
cuadrados.

Ilmos. Sres.: V bta la petición de don José Navas Palacios
de cuncesión de una parcela de terreno de 48.500 metros cua
drados para instalación de uu parque de cultivos marinos en
la zona' marítimo-tetTestre ·de la ria de Tina Menor, Dist¡"ito
Marítimo de San Vicente de la Barquem, provincia de San
tander.

Este Ministerio, a propuesta de la' Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber oído a la Asesoria Jurídica de
la Subsecretaría de JaMarina Mercante y Consejo Ordenacjor
de Transportes MarHimos y Pesca Marítima, <a tenido a bien
accoG.er a 10 solicitado, otorgando la correspondiente conces-ión
administrativa en las condícíones siguientes:

Primera ......La concesión se otorga por un pe¡-iodo de diez
años prorrogables a petición del interesado. El emplazam¡',:'nto
y obras do instalación se ajustarán al proycc:o pf'~Si:ntfF~O,

ocupando una superficie de 43500 metros cuadrados. Las (le,as
de insta.aciÓn podrán dar comienzo u partir de ia fE'cha de
notiiieucjón H! intéi"8sac!o de _~lH U,";éYI minL'L:,,;'ia; y ... cue;,cCn
q u"'dar fina;iL:n.das en el plazo de dos t1ñcs

Se.flunda.-Por el titular de la c:ono'sión se contrae la oblí
gución de consúrvar las c!:Jnls en buen estado v -no se podrá
d~dinar la insta]?ción ni el terreno, a que la concesion se
;-eúere a us(; d(~tinto de los propios d'3 este iipo de e::l.ab:_t>
cimientos tlHilisqUCT'S, 11(' ¡;-,j.',n{'~) ,~ t<HI'il tU lHn"n;h:L : ;11

dará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de Pé':'O,
así como de vigilancia, m,t¡/tenilmdo libre de obstácUlos la
ZQlla de sal vamen LO.

Terc-era.-lgualmente viene obligado al cumplimicnto de lss
disposiciones vigentes en matETia laboraL

Cuarta_-Esta concesión caducará, previa formación del expe
diente al efecto, en los casos p.re\!j~tos en la nOl'ma 26 de
las ctprobaJas por Orden ministerial 'de 25 de marzo de 1970
(,8clcun Ofielal del Esta.do,. t;11l0l'8 8!; u por incumplinllcúlO
de alguna de las condiciones de esta O<den.

Qulnta.~.Esta concfsiun quecia Sl:!.'6aitada a la fiíación del
canon de ocupación qUe en BU a.Ül. será fijado por el Ministerio
de Hnn8nda.

Sexta.-,-Asimisn;1O <;e observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordcr..es mini",tI.,riai2s de 25 de marzo de 1970
{"Boletin Oficial del Estadok l1ümeros B4 y 911. que desarrollan
la Ley de Ordenación Mari,:"qusra, y al DGcreto de 23 de julio
de 19tH sobj'e calidad y salubri'-ind de los moluscos

'S¿ptima.-Por el titular tie la concesión 58 justilicara el
abono de los impue5tos qUe estabiece la Ley de Reforma del
SIstema Tributario de _11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta modi1'icasc, saJ\lo declaración el1 con(nl.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde aVV. lI. muchos al'ios.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante )' Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 28 de febrero de ¡!;173 por la que se
autoriza a oon José López de Pablo Quevedo la
instalación de un parque de cultivos marinos de
60.000 metros cuadrados.

llmos. S;'es,: Vista la petición de don José López de Pablo
Quevsdo, de concesión de üna parcela dc terreno de fíüOOü
m~<Íc,s {;uadradcs, para instala-Ción de un parque de cultivos
marinos, en la z.onamaritiri1oc lcrrcstre de ja ría de Tina Menor,
distrito marítimü de San Vicente de la Barquera, provincia de
Santander,

Este Ministerio, a propuesta d-e la Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber oído a l.a Asesoría Jurídica de la
Subsecretaria de la Marina Mercanto y Consejo O.denador de
Transportes Mal'ilin:cs y Pesca Marilima, hn tenido a bicn
acceder a 10· soJícit.ado otorgando la con espondiente conceslón
administrativa en ias condiciones siguicnt¡;¡¡s:


